
MARTES 30 DE AGOSTO DE 1910

N OFICIAL mORDINÍRIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^ERPO NACIONAL DEJGENIEROS DE MONTES
Plíp DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

á 4ac h01H de s«ietur*e la cele-
^ñas 11 i,. -S *u*,astas 108 aprovechamientos áe 
foresté deei910Óá ^lí

^PtoveSk^ arijudicadoa en Pública subasta los 
nan eu i.^16^08 quepan este objeto se consig- 
toente se p, est.ados deI Plau Y Jos que suoesiva- 
Provincia 16n  6n  e l  Bo l e t ín Of ic ia l  de Ja 

2 i 
a

- ahí s *- 
l  subasta tetidra lue"ar en «1 «ítír. i/

baj0 ln Presiden^
Distrito de un representante 

'^do^l^denu ™da,tOm“Zará 18 ™b88-*- 

PJiegoe, y terminada la lectura TV08 Pre8ent69 
18 h^tación durante media hoAa ™™ abÍert& 

4 la liana, 
‘e^ipo de tasarióñ Prt>P0Sl016“qae n0 °u- 
^XSoen 1 6 r'a 8n>’í‘,U M nece™' 

é 5 U01 ima"3r L del 
Ve^iniento. P 100 d la ta8aciou del apro-

ay úedaiTa^^ hora de8de 
8dJ“dieando prori^ ® h°'ta01,dn 86 Errará ésta, 
pos<-or, levante?^ . T”66 el remate al mejor 
86 h»r4n eonst “ '8 0P^»ción, en la eíal 
‘aute la subasta s^h reclamaoione8 que du- 
l n'r4 1» oelebraoiónhZr° Pres®ut6d«, bien sean

bueno,6* ^^ítotorntento asistido de dos hombree

8 .a En cuanto se haya adjudicado provisional
mente el remate, Ies serán devueltos loa depósitos 
que hicieren para tomar parte en la subasta á todos 
los licitadores, menos al rematante, al cual no se 
le devolverá hasta que haya obtenido la licencia 
para la ejecución del aprovechamiento, previo el 
cumplimiento de las condiciones necesarias.

9 .a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá 
seguidamente al Ingeniero Jefe del Distrito al ex
pediente de subasta que haya instruido, en el cual 
constarán: las disposiciones que haya adoptado 
para dar la necesaria publicación al acto, los plie
gos de condiciones económicas que haya formula
do el Aynntemiento, la diligencia firmada por ios 
interesados y el Alcalde y el Secretario del pueblo 
por la que se haga constar que el rematante pro
visional ha presentado fianza personal suficiente ¿ 
juicio del Ayuntamiento para responder del cum
plimiento de las condiciones del contrato ó de las 
responsabilidades á que su incumplimento pudiera 
dar lugar, haciéndole solidario de las faltas y da
ños de que sea responsable el rematante y el acta 
de la operación autorizada, como se ha dicho en la 
condición 7.a

10 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente 
informado al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspec
ción, quien acordará lo procedente.

11 . Hasta que el remate sea aprobado por el 
señor Inspector, no adquiere el rematante dere
cho alguno, no pudiendo por lo tanto exigir indem
nización de ninguna clase si la subasta no fuese 
aprobada.

12 . Una vez aprobada la subasta, se notificará 
al interesado, el cual, en el plazo de 15 días, con
tados desde la fecha en que fue notificada la apro
bación del remate, se proveerá de la licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito para la ejecución del 
aprovechamiento.

13 . Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, ta
les como los honorarios del Notario si asistiese, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado 
del Distrito las cantidades que, según presupuesto 
publicado á continuación de los presentes pliegos, 
corresponde pagar al rematante por las opmoio- 
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2 BOLETIN OF1CI AL EXTRAORDINARIO

nes de señalamiento, marqueo, cubicación, entrega 
y reconocimiento final.

3 .* Haber ingresado en la Tesorería de Hacien
da el 10 por 100 del total valor alcanzado por el 
aprovechamiento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía 
haber cumplido los requisitos necesarios según los 
pliegos de condiciones económicas formulados por 
el Ayuntamiento para verificar el pago del 90 por 
100 del valor alcanzado por los productos.

5 * Justificar igualmente por certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo que ha presenta
do fianza personal suficiente á juicio del Ayunta
miento.

14 . En el caso de no haberse formulado pliego 
de condiciones económicas, el rematante presenta
rá, para obtener la licencia, en lugar de la certifi
cación áque se refiere el apartado 4.° de la condición 
anteri- r, otra certificación de que en sesión ordina
ria ó extraordinaria acordó el Ayuntamiento que 
se permitiese al rematante la ejecución del aprove
chamiento en cuanto ingrese en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia el 10 por 100 del total 
valor alcanzado por los productos en la subasta.

15 . Si transcurriese el plazo que expresa le 
condición 12 sin que el rematante se presentase en 
las oficinas del Distrito para obtener la licencia, se 
considera rescindido el contrato, siendo los efectos 
de la rescisión los siguientes:

1° El pago de todos los gastos que hubiere 
ocasionado la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que 
hizo para tomar parte en la licitación y de las can
tidades que hubiera entregado por el aprovecha
miento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 va
lor ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando 
además al propietario del monte por los dallos que 
sufriese por demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el 
rematante de la primera la diferencia entre lo ofre
cido por él y el nuevo remáte, si éste fuera menos 
favorable que el primero.

16. El rematante no podrá reclamar la rescisión 
del contrato más que en los casos siguientes:

l. ° Cuando el aprovechamiento se haya sus
pendido por actos procedentes de la Administra
ción.

2* En virtud de disposición de los Tribunales 
fundada en una demanda de propiedad.

3. ° Si se diese la imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de guerra, subleva
ciones, avenidas ú otros accidéntenles de fuerza 
mayor debidamente justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este 
caso como el que expresa la condición 15, será 
acordada por el Sr. Inspector, el cual entenderá 
igualmente de todas las incidencias á que diese lu
gar el contrato.

18. Contra las providencias del Inspector cabe 
recurso de alzada ante el Ministro de Fomento 
dentro de los 15 días siguientes al en que las pro
videncias le sean notificadas al interesado.

19. Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en los 
cases i que se refiere la condición 16.

20. Los productos que no hubieran sido 
dos del monte una vez terminado el plazo d0 
cución del aprovechamiento, quedarán á bene ■ 
del propietario del monte. D,

21. Cuando en los estados del plan no se 00 & 
signe lo contrario, se entenderá que el plazo P 
la extracción de los productos es de un mes^cou^ 
dos desde el día en que, según el plazo consig09^ 
en dichos estados, debieron quedar termioadn9 
operaciones de corta. ' ge

22. Antes de comenzar el aprovechamieni0!^ 
hará entrega al rematante, por un funcionan0 
Distrito, con asistencia de una Comisión del Ay 
tamiento y, á ser posible, de una pareja de 1»1,11 
dia civil del sitio en que ha de tener lugM 
vechamiento y una zona de 200 metros alrd*01 
levantándose acta de la operación, firmada 
dos los concurrentes á ella, en la cual se u , 
constar todoi los daños y novedades que se 0 
ven en el terreno entregado, y remitiéndo80 .^1 
ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del D1S 
quedando el otro en poder del rematante. y\

23. No podrán hacerse o ros ni más aP1 
chamientos que los consignados en la lioenc16 
rrespondiente. pj

24. Cuando las leñas provengan de árbol09' y 
que constituyan el objeto del aprovecharni®11 ra¡. 
taran reseñados á la altura del pecho, y en 01 u 
gambre ó sobre el tronco, á poca distancia del 0 
con el mar o del Distrito.

25. No se permitirá la corta de otros 01 poi
que los señalados, debiendo hacerse la corta P 
sámente por encima de la señal más baja.

26, En el caso de árboles gemelos, se 00 1 
únicamente el pie que lleve el marco oficial,

27. Se hará la corta de modo que ej 
la rl í rnnni A rvno ga en la dirección que cause menos daños, 

responsable el ramataute de los daños 0V1
que se causen á la caída de los árboles. , 

28. Serán reputados como fraudulentos 
rificarse el reconocimiento final del aproveoh»111 
to, los tocones en que no apareciese el m»1^0 
Distrito. ,

29. Cuando la corla se haya de hacer & 
rasa, se hallarán señalados con mojones 
en las matas limítrofes, los límites del trási60 
to del aprovechamiento, no permitiéndose 
otras matas que las comprendidas dentro de 
líos límites. , /

30. En el caso á que se refiere la oondiow J|l 
terior, la corta se hará junto á tierra, con p 
cuando la guía principal de la mata tenga P1 Rí
menos un decímetro de circunferencia, y -gc»' 
dón, ú otro instrumento cortante en los deo3^ 1» 
sos; pero prohibiéndose en absoluto el uso 
azada para la ejecución de la corta. .

31. Los cortes se harán con limpieza; de pü' 
presentar la sección una superficie lisa y, 
sible, en forma de tejadillo, de modo que 1 
que las aguas de lluvia se detengan en ella-

32. En el caso de cortará mata rasa pOr 
bien el matorral raquítico y se extirpu1"611 uji»' 
arranque las matas bajas de romero, tomi^0’ 
ga, etc.

33, Si el aprovechamiento de leñas s0 i e® 
diese para ser ejecutado por limpia, se hal‘* 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3
mod ° 81 S1^0 6n que se ka ejeoutar dol mismo 
e '' 0 q.119 8*. tirase de oorta á mata-rasa; pero 
refiSU 0]9Ol,o^u ®e tendrá en cuenta que sólo se 
tar?6 • oono®8^u a* ramaje, no pudiéndose cor- 
cort °S Pr^nc^Paies y teniendo presente que la 
Dreqa T la ^ao."r m°do Que las secciones 
Podón* ,en 8UP.0r^c’93 lisas, por lo cual se hará con 
QQe d U ^n8^rumeuto cortante y cuidando de 
^aia iS^ne9 de deoutada la corta, quede bien for- 
°antid d6 *os P*es principales y con una 
trono<j remaje proporcionada al volumen del 

prohibí?11 í0^03 I°s casos queda terminantemente 
85 rP 01 Qrrau(ln® de las cepas ó tocones. 

quedar nRnI^0 en las cortas á mata-rasa hayan de 
que fá b Sa 70S’ 861 au señalados éstos de modo 
Perán v 'P011^6 puedan ser reconocidos y se exami- 
del i9, de ellos al hacerse entr ga ^«Proveehamiento. 8
prodim^ lematante que quisiera transformar los 
tará ai 'i ■S 6n car^^u dentro del monte, lo manifas- 
taran an'11^0 °^^9ner ta licencia, y se le seña- 
Sitios en 11061 ^ntr6gft del aprovechamiento, los 

37. I 81 llan oonstruir las carboneras. 
los camine SIU'a '*0 a Pr°ductos se verificará por 
necesario o8 ya exl9tentes y por los que en caso 
entre»» rl P Ke^a,en por el funcionario que haga 

38. rr i^Ppvechamiento al verificar ésta.
s°n obiet? 86 se^atados los productos que 
tabraoión 'de ' l*u^)a8ta c°n anterioridad á la ce- 
60 el retn eSba-’ “° tieu(^ra derecho en nigiín ca
si los orna aPte a indemnización de ninguna clase 

c°™o «bjeto del a pro- 
,os estados del píanMU men°8 d° 10 oonBÍgnado eu 

39. El ooutrato se entenderá hecho á riesgo y 

ventura, y el rematante no podrá reclamar indem
nización por razón de los perjuicios que la altera
ción de las condiciones económicas ú otros acci
dentes imprevistos ocasionen.

40. Terminado el plazo del aprovechamiento, 
deberá quedar el monte limpio de los despojos de 
la corta v del matorral raquítico.

41. Transcurrido el plazo en que debió que
dar terminado el aprovechamiento, practicará un 
funcionado del Distrito, acompañado de una Co
misión del Ayuntamiento, del‘rematante y, á ser 
posible de una pareja de Guardia civil, el reconoci
miento final del sitio en que ha tenido lugar el 
aprovechamiento y zona de 200 metros a rededor, 
levantándose acta por duplicado de la operación 
firmada por los asistentes á ella y en la cual se 
harán constar todos los daños que se observen en 
el sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del 
rematante.

42. El rematante será responsable de todos los 
daños que se cometan en el sitio del aprovecha
miento y zona de 200 metros alrededor, desde el 
día de la entrega hasta el del reconocimiento final 
si no denunciase sus autores dentro de los cuatro 
días siguientes al de cometerse el daño.

43. Serán castigados con arreglo á la legisla
ción penal de Montes los que cometió sen daños ó 
contraviniesen á lo dispuesto en el presente plie
go de condiciones de algiin modo, cuyo castigo no 
se halle previsto en el mismo.

Zaragoza 22 de Agosto de 1910.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: el 
Inspector general, Aguirre Miramón.

tes de satisfacer los rematantes de aprouecltamientos forestales en los mon-
y rec 69 ri^0 ^)0Y ^'a eiecución de las operaciones de señalamiento, marq^aeo, cubicación, entrega 
de iQnQ0^16^0 según tarifas aprobadas por Real orden de i de Febrere

APROVECHAMIENTOS d e  l e ^a s

^flUINO MUNICIPAL
n o mbr e d el  mo n t e

o &

OH0^ o" 
o

Cuantía 
del aprove
chamiento.

Tasación 
dol aprove 
chamiento.

CANTIDAD Á SATISFACER 
por los rematantes

Por 
ol señala
miento.

Por 
la entreg-i.

Por 
el reconoci
miento final

TO1AL

Cn|U?ndt‘ lubel 
}hOaibuena 

^rr^illa

-- - T.
' p-
; ® Estéreos. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

La Sierra
Idem
Dehesa Alta
Común ó de propios
Dehesa de las Caballerías

103
105
109
113
126:

2.100
600

1.000
1.000
2.600

2.500
210
500

1.080
2.100

114
65
81
99

129

16-25
2*10
5
9 15

14-25

-76
43 34
54
66
86

206-25
110-44
140
174-15
2/9‘25

losh0 que 86 Pubí^a eQ^e^nr^HentP^61*8 que en ®l anterior estado figuran, re refieren á las tasaciones consignadas en 
lPO8 en que sean deflnitiTurnen? estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con

Miram^ra8^al5deJuliodemiO Rir*^ . . * ■
•ramón, Ul 0 ae iyiv.—El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: El Inspector, Aguirre-
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DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las SU' 

bastas de los aprovechamientos de pastos y la eje
cución de los mismos din ante el año forestal de 
1910 d 1911.
!• Serán objeto de subasta los aproveohamien- 

os de pastos que para este fin se consigan en los 
8 ados del plan y los que sucesivamente se anun-

a e u  61 Bo l e t ín  Of il ia l  de la provincia.
• Las subastas se anunciarán con treinta días 

e anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
tnr^i6 P01 edi°tos fijados en los sitios de cos
en 1 ble 6U Puelfi° eu que ha de tener lugar, y 
nezca prinoií>ales ^el Pitido judicial á que perte- 

. La subasta tendrá lugar en el sillo, día y 
del I eSa^08 en anuucio, bajo la presidencia 
del dist8,‘^e 00n a8^*'eu<’da de un representante 

leí i ^°ya anunciada comenzará la subasta, 
j ,nclo el Presidente en alta voz los presentes plie- 

nítJ ei’Dlluada la lectora, declarará abierta lali- 
citaoión durante media hora.
no Han oferba8 se harán por pujas á la llana, 
el ninguna proposición que no cubra

1 pf0 °6 tasación.
rin k kí>ai? toinftr parte en la subasta es necesa- 
A^ abílp depositado en Ja Caja de depósitos del 
vecham^to60 61 6 P°r 06 tasaeión del ahro' 

que L la primera media hora desde
adind. de;jHrc Hbl' rta la licitación, se cerrará ésta, 
poJ™‘Oa^^^ remate al mejor
cua aCt a de la opeo ación, en la 
durante la^ubasta'^h10'1681&8 ^^maoiones que 
contra la celebrnHA ^'an I resentado, bien sea 
de celebrarse; dicha acta Th0’ ' m<-do 
un Notario público ser autorizada por ra fácil su C * dn ? hublera en 61 PU6b,° ó fne- 
de no ser esto n±i 6 PUbt0 Próximo’ y eu cas(> 
del Ayuntamipnf r *•’ j aubo,1Znrá el Secretario

8 * En enm .'' a^.9tldo de dos hombres buenos, 
toente el rom- t i 86 ^aya adjudicado provisional- 
que hici'?oTn^ r 8Crán dfcVQelt0S h)8
los lioitade res m» OUlai| parte en la suba8ta á todos 
devolverá hasta r n°f U rematante, al cual no se le 
1» qeoutón del T °bte"id° la
P'imiento de las Pre"0 el cum-9 .a T». ■ s1coVdlclone8 necesarias.
^guidamen  ̂a 'ÍT r U s.ubasta’ el Alcalde remitirá 
Pedíante de snh U8pnuro Jefe del bistrito el ex- 
oonstar^ i!"“ qU6 haya iu8bruído, en el cual 
Pai‘a dar la npn P091U1°1UrS. qae httya Copudo

de oondioi^ P^idad al acto, los plie- 
do el Avn» • \eC?P^0R8 haya formula- 
'“teresados v'^Al0’ M clili®eueia firmada por loa 
PMlaaua Jh^10*10.6 y Secretario del pueblo 
sional ha t’restn<fafi00nSt“r qU0 el remataite provi- 
d«l AyautarnTeíto aUZa Person»l««finienteájnioio 
10 de las coXi Pa7 yesP™d« del cumplimien- 
UtilidadesS 69 • 61 OO',trato ó de las reapon- 

^¡3'“, Pudie./dar 
la XramóraStonzad 61 r6matante- í exacta de 
«ondieián 7 . onzad6' como 86 ha dicho en la

10. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente 
informado al Sr. Ingeniero Jefe de la segunda 
Inspección, quien acordará lo procedente.

11. Hasta que el remate sea aprobado por el 
señci’ Inspector, no adquiere el rematante derecho 
alguno, no podiendo por lo tanto exigir indemni
zación de ninguna clase si la subasta no fuese 
aprobada.

12. Una vez aprobada la subasta, se notificará 
al interesado, el cual, en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que le fuá notificada la 
aprobación del remate, se proveerá de la licencia 
del Ingeniero Jefe del Distrito para la ejecución 
del aprovechamiento.

13. Pbra obtener esta licencia son condiciones 
precisas:

1 Haber satisfecho los gastos de subasta, ta
les como honorarif s del Notario, si asistiese, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado 
del Distrito las cantidades que, según presupuesto 
publicado á continuación de los presentes pliegos, 
corresponde pagar al rematante por las operacio
nes de entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el 10 por 100 del total valor alcanzado por 
el aprovechamiento en el remate.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía 
haber cumplido los requisitos necesarios, según 
los pliegos de condiciones económicas, formulados 
por el Ayuntamiento, para verificar el p^go del 
90 por 100 del valor alcanzado por los productos,

5 .a Justificar por medio de certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo, que ha prestado 
fianza personal suficiente á juicio del Ayunta
miento.

14 . En el caso de no haberse formulado pliego 
de condiciones económicas, el rematante presenta
rá para obtener la licencia, en lugar de la certifi
cación á que se refiere el apartado 4.° de la condi
ción anterior, otra certificación en la que se haga 
constar que en sesión irdinaria, ó extraordinaria, 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al re
matante la ejecución del aprovechamiento en cuan
to ingresase en la Tesoreiía de Hacienda de la pro
vincia el 10 por 100 del total valor alcanzado por 
los productos en subasta.

15 . Si transcurriese el plazo que expresa la 
condición 12 sin que el rematante se presentase en 
las oficinas del Distrito para obtener la licencia, 
se considerará rescindido el contrato, siendo los 
efectos de la rescisión los siguientes:

l .° El pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que 
hizo para tomar parte en la licitación y de las 
cantidades que hubiera entregado por el aprove
chamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del 
valor ofrecido por el aprovechamiento, indemni
zando además al propietario del monte por los 
daños que sufriese por demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el 
rematante de la primera la diferencia entre lo 
ofrecido por él y el nuevo remate, si éste fuera 
menos favorable que el primero.

16 . El rematante no podrá reclamar la reeoi- 
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sión del contrato más que en los casos siguientes: 
l .° Cuando el aprovechamiento se haya sus

pendido por actos de U Administración.
2 .° Cuando lo fuese én virtud de disposición 

de los Tribunales, fúnda lo en una demanda de 
propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de en
trada en el monte por causa de guerra, subleva
ciones, avenidas ú oíros accidentes de fuerza ma
yor debidamente justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este 
caso como en el que expresa la condición 15, será 
acordada por el Sr. Inspector, previo informe del 
Ingeniero Jete dei Distrito.

18. Antes de - omenzar el aprovechamiento, un 
funcionario del Distrito, acompañado de una Co
misión del Ayuntamiento y, á ser posible, de una 
pareja de la Guardia civil, hará entrega al rema
tante del sitio < n que ha de temr lugar el apro
vechamiento y una zona de 20J metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, fir
mada por todos los concurrentes á ella, en la cual 
se harán constar todos los daños y novedades que 
se obs: rven en el terreno entregado, quedando un 
ejemplar en poder del rema'ante y remitiéndose 
o l io  al Ingeniero Jefe del Distrito.

19. Los paitos de cada mont) se utilizarán 
únicamente en las épocas y por la clase y número 
de ganado que el plan expresa.

Qutda t<rmihan temen te prohibido llevar en los 
rebaños de ganado lanar guías do ganado cabrío. 
En los ouari.eles abiertos para los corderos podrá 
entrar un 5 p< r 10Ü de ovejas en concepto de 
guías.

20. No podrá enírar ganado de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto 
de 8 dé Mayo de 1884, en los terrenos que hayan 
sufrido algún incendio desde el año 1903 en ade
lante, en las roturaciones que desde aquella fecha 
han sido reincorporadas al prairimonio común ó 
que lo sean en lo sucesivo, en los tallares que ten
gan menos de 5 años y en los sitios acotados ó ve
dados que en los estados se designan.

21. Podrá el remaníante autorizar la entrada 
en el monte de ganado que no sea de su propie
dad, bieinpre que sea de la clase que el plan con
signa y que el número total de cabezas de ganado 
introducido en el monte no exceda del que cons
tituyó objeto del remate; pero todo pastor que 
cuide ganado en el sitio de aprovechamiento de
berá hallarse provisto de una licencia firmada por 
el rematante y visada por el Ingeniero de la Sec
ción, en la que se haga constar la clase y número 
de cabezas y la época que el rematante permitirá 
su entrada en el monte.

22, Los permisos á que se refiere la condición 
anterior deben obrar siempre en poder de los pas
tores que cuiden el ganado, siendo oblígate ria su 
presentación en el auto á cualquier funcionario 
encargado de la custodia del monte que lo recla
mase.

23. Para cumplimentar lo preven! lo en la con
dición 22, remitirá el rematante á las oficinas del 
distrito dos ejemplares de cada permirso que otor
gue, así como también de los permisos que expida 
para uso de sus propios pastores, y una vez visa
dos por el Jefe de la Sección, le será devuelto uu 
ejemplar*, quedando el otro como comprobante en 
las oficinas del Distrito.

24. Será reputado como fraudulento y con la® 
mismas consecuencias para el usuario que si real
mente fuese fraudulento, todo pastoreo que se rea
lice sin cumplir las condiciones anteriores.

25. No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados en Ia 
licencia y acta de entrega y durante el plazo ex
presado en las mismas.

26. La entrada y salida al pastoreo se hará por 
el camino y veredas de costumbre, y á falta d® 
éstos, por los que se señale al hacer la entrega.

27. Ni los ganados ni sus pastores podrán cor
tar árboles ni leñas, siendo responsables en lo® 
térmicos que previene el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1881 y demás disposiciones vigentes 00 
los daños que resulten por infringir esta condicioO' 

28. Los pastures serán respousables de los 10* 
cendios que ocurriesen, si al instalar sus hogue
ras no lo hicieren en los sitios designados por el 
personal de montes y con las precauciones debi
das para evitar el siniestro.

29. Los rediles y zahúrdas se construirán 6° 
los sitios que designen los empleados de monte® 
y utilizando para su construcción las leñas desh' 
gadas y las que constituyen la maleza del monte-

3ü. T rminado el plazo del aprovechamiento, 
se considerará acotado el monte, practicando uo 
funcionario del Distrito, acompañado de una Co
misión del Ayuntamiento, del rematante y, á sel' 
posible, de una pareja de la Guardia civil, el reoo- 
nucimiento final del titio en que ha tenido lugar 
el aprovechami-.-nto y zona de 200 metros alrede
dor, levantándose acta por duplicado de la opera
ción, firmada por los a istentes á ella y en la cua* 
se haran constar todos los daños que se observe0 
en el sitio del aprovechamiento y zona de 200 m6' 
tros alrededor, remitiéndose un ejemplar al Ing0, 
mero Jefe del Distrito y quedando el otro en po
der del rematante.

31. El rematante será responsable de todos lo® 
daños que se cometan en el sitio del aprovecha
miento y zona de 200 metros alrededor, desde el 
día de la entrega hasta el del reconocimiento fin6*’ 
si no denuncian sus autores dentro de los cuatr° 
días siguientes al de cometer el daño.

32. Serán cast igados con arreglo á la legisl6' 
ción penal de montes los que cometieren daño 
contraviniesen de cualquier modo á lo dispuest0 
en el presente pliego de condiciones.

Za- ngoza 22 de Agosto de 1910.—El Ingenie^ 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.— Conforme:0* 
Inspector general, Aguirre-Miramón.
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Pliego de condiciones y de policía forestal gue ha de 
servir de base en los aprovechamientos de caza por 
subasta que se expresan á continuación en el Plan 
general aprobado por Real orden de 23 de Junio 
de 1910.

1? No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de tasación cousiguado en el estado de refe
rencia.

2 .a La subasta se celebrará en la Casa Consis
torial del respectivo pueblo, ante el Alcalde y em
pleado del ramo delegado por el Distrito, en el 
día y hora que se señala en el mismo estado.

3 .a Las proposiciones á las pujas se admitirán 
durante la primera media hora del acto de la su
basta, transcurrida la cual se hará la adjudicación 
al postor cuya proposición sea la más ventajosa.

4 .a La subasta se someterá á la aprobación del 
Sr. Inspector, quien resolverá asimismo las recla
maciones que se presenten contra ella con recurso 
á la vía cuntencioso-aiministraúva. El remate, sin 
embargo, producí a sus efectos una vez aprobado 
por el S ■. Inspector, quedando atenido el rematante 
á los resultados del juicio que se entable.

5 .a El Ingeniero Jefe del Distrito dará la co
rrespondiente licencia al rematante inmediata
mente que éste presente la carta de pago de haber 
ingresado en la Sucursal de la Delegación de esta 
provincia el 10 por lüO de la cantidad en que se 
le haya adjudicado el remate. El 90 restante in
gresará en la caja del Manioipo del pueblo respec
tivo.

6 .a El rematante será responsable de todos los 
daños que se causen en el monte por cazadores y 
empleados que juzge conveniente nombrar.

7 .a Queda facultado el rematante para nom
bra uno ó más guardas costeados por su cuenta, de 
cuyo nombramiento deberá dar inmediatamen
te cuenta al Alcalde y Jefe del Distrito, con suje
ción á las formalidades que las leyes vigentes exi
gen para estos casos.

8 .a Además de las obligaciones que el rema
tante juzge conveniente imponer al guarda ó 
guardas que nombrare, estarán sujetos á las si
guientes:

Primera. Cuidar de que no se cometa daño en 
el monte, tanto por corta como por pastoreo abu
sivo, sin perjuicio de la vigilancia que se ejerza 
además por los empleados del Estado, por los del 
Municipio y Guardia civil.

Segunda. Detener á los contraventores d0 
Ordenanzas del ramo y denunciarlos ante el A0 
de, dando también parte al Jefe del Distrit°

I

re-tal. . y
9 .a En el desempeño de su cargo, relativa^. 

á esta última condición, estarán bajo la depeu 
cia e inspección del Distrito f( restal y del ,e 
sin que pueda exigírseles servicios fuera del d 
ni de otra especie que la indicada. , e|

10 . Si en el desempeño de su cargo faltar^., 
guarda ó guardas á lo que se expresa en la c0 e¡ 
ción 8.a, serán por primera v- z reprendidos p° 
arrendatario á instancia del Distrito fore^tülj^ 
Alcalde; probada que sea su segunda falta, / 
separados de sus destino, sin perjuicio de exig , 
las responsabilidades que con arreglo á l»9

A

E

procedan. iea.
11 .a No podráel rematante encender ínegn 

tro del monte ni en 200 metros alrededor 
de los sitios que se designen, y será 
de los daños que por esta causa pudiera oca9'

12 . Los cazadores usarán tacos incumbas 
para prevenir los incendios, siendo respoD .e, 
de los daños que por falta de este requisito p

i

L

ri

ra ocasionar. , vgd»
13 .a El rematante respetará las épocas ae i 

según y en la forma que dispone la ley de O» 

se
que estará atenido en todas sus partes.

14 .a El pago de la cantidad en que — 
que el aprovechamiento será según lo acuei 
Municipalidad. ,

15 .a El contrato se entiende hecho á n6 d 
ventura, y el rematante deberá prestar fianz6 * 
sonal á satisfacción del Ayuntamiento. .

16 .a El rematante podrá expedir permióO 
cazar en el monte, pero todos los cazadores^; 
rán sujetos á las prescripciones contenida9 
presente pliego.

17 .a Si algún monte fuera vendido por 1 ^gl 
cienda, quedará rescindido el contrato sin 
arrendatario tenga derecho á indemnizad .

El Bo l e t ín  en que se halle el presente } pi 
de condiciones se pondrá por la secretaría < y 
Ayuntamientos interesados á disposición del P 
co, para que puedan enterarse de él los que J 
ran; y se previene que se cumplan estrictad 
cuantas observaciones se hacen en el mismo- 

Zaragoza 22 de Agosto de 1910.—El T»g0 ti 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.—Conford 
Inspector general, Aguirre-Miramón.
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Es t a d o  de los aprovechamientos de caza concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 23 de 
•- unió de 1910, gue deben subastarse en esta provincia.

rtmón86026 22 de AKoato de 1910.—El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: el Inspector, Aguirre-Mi

PUEBLOS MONTES
sí TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA
OBSERVACIONES

Mes. Día Hora

‘‘IRTIOO DE DUOCA
Aguarón. Oarbonel. 93 500 Octubre. 9 8 Se subasta por cinco años la caza de 

este monte, bajo el tipo de 500 pese
tas, ó sean 100 pesetas al año, debién
dose ingresar el 10 por 100 total el 
primer año y obtener la licencia cada

hadules.

ñ u t id o  d i nuion
Común de Baldeburdaña 96 400 Idem. 2 11

uno de ellos.
Idem ídem bajo el tipo de 400 pesetas, 

ó sean 80 pesetas al año ídem ídem.

Loe Payos. Dehesa Alta. 242 150 Octubre. 1 11 Idem ídem bajo el tipo de 150 pesetas, 
ó sean 30 pesetas al año ídem ídem.

le 9o de condiciones para el aprovechamiento veci- 
Hal de leñas, en los montes de este Distrito, du- 
Tante el año forestal de 1910 á 1911.

de aPrOíeohamiento vecinal
•eoonXíanX0^8^0 “ 61 P'-

InKeiüeVrr'd ?^nlendo10 en oonooimiento del 
kemeio Jefe del distrito dentro de los quince 

aI ‘a Pttbli°»=ión del plan en el qu d ‘ n ',C'A r d6 C8ta Prorino™. ^virtiendo 
de no oump ir este requisito será el Ayunto- 

‘asaeióndrfXÍ'6 k”1 Pag° del 10 por 100 de la 

viera lagardDrantegtn LC i cantidades se deberán pagar 
Roerla0‘1° meS °Otnbre- Prooediéndo» á
11 lev Bravié .Porloa medios coercitivos que 

voluntariamente

aPl'eveohamtnSd-ÍOildOS en públioa aabasta >«a 
v'«nd d„ k ñ ■qa6 renanmen ‘os pueblos en 

'a condioion anterior.
86 ¿ri en «? Ia™. PriuoiPio ,al aprovechamiento ni 
ks se h 6 opvraoion alguna sin que an-
88ri« noelkPrriST° 61 Ayantamiauto de U noce- 
16 haya he h d ?nBeniero Jefe del Distrito y se 
’yfnoi.m.rioXtf aprOTMham‘™to Por 

íar an la X™*6!1 !rrlla l10enC‘a ea Preciao Presen- 
bw mRre±™ l t° ’J í^^nte de ha- 
l°o del v!i 1 1 morena de Hacienda el 10 por

del plan" kñtt8 ÜOnsigu*d*8 en los esU-

Jefatura P0°/ri ^“^imiento de esta 
^ra los nombres de los Concejales qae oonsti. 

tuyen la Comisión del Ayuntamiento encargada 
de la administración y custodia de los montes de 
utilidad pública de la pertenencia del pueblo.

7.a Cumplidas las condiciones anteriores, se 
hará entrega del aprovechamiento al Ayuntamien
to por un funcionario del Distrito, asistiendo á la
operación la Comisión á que se refiere la condición
6.a y levantándose acta firmada por los concurren
tes á la entrega, en la cual se hará constar todos 
los daños y novedades que se observasen dentro de 
los límites del aprovechamiento consignados en la 
licencia y en una zona de 200 yietr is alrededor. 
Hasta después de practicada esta operación no se 
permitirá la ejecución del aprovechamiento.

8.a El Alcalde hará el reparto de los aprove
chamientos vecinales con arreglo á la ley Munici
pal vigente, teniendo en cuenta los derechos de 
mancomunidad, si los hubiere.

9.a No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos que los consignados en la licencia co
rrespondiente. .

10. Cuando las leñas provengan de árboles, 
los que constituyan el objeto del aprovechamiento 
estarán señalados á la altara del pecho y en el 
raigambre ó sobra el tronco á poca distancia del 
suelo, con el marco del Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles 
que los señalados, debiendo hacerse la corta preci
samente por encima de la señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el mateo oficial.

13. Se hará la corta de modo que el árbol cai
ga en la dirección que cause menos daños, siendo 
responsable la Comisión del Ayuntamiento que 
expresa la condición 6.a, de los daños evitables 
que se causen á la caída de los árboles.

14. Serán reputados como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento final del aprovecha-

-
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inionto, los tocoues en que no apareciese el marco . 
del Distrito.

15. Guando la corta se haya de hacer á mata- j 
rasa, se hallarán señalados con mojones ó espejos ; 
en las matas limítrofes los límites del tranzón ob
jeto del aprovechamiento, no permitiéndose cor
tar otras matas que las comprendidas dentro de 
aquellos límites.

16. En el caso á que se refiere la condición an
terior, la corta se hará jauto á tierra, con hacha 
cuando la guía principal de la mata tenga por lo 
menos un decímitro de circunferencia, y con podón 
ú otro instrumento cortante en los demás casos; 
pero prohibiéndose en absoluto el uso de la azada 
para la ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, debien
do presentar la sección una superficie lisa, y á ser 
posible en forma de tejadillo, de modo que impida 1 
que 'as aguas de lluvia se detengan en ella.

18. En el caso de corta á mal arrasa, se roza- ' 
rá bien todo el matorral raquítico y se extirparán 
por arranque las matas baj^s de romero, tomillo, 
aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese pt-ra ser ejecutado por limpia, se hallará se
ñalado el si'io en que se ha de ejecutar del mismo 
modo que si se tratase de cortar á mata-rasa; pero 
en su ejecución se tendrá en cuenta que solo se 
refiere la concesión al ramaje, no pudiéndose cor
tar los pies principales y teniendo presente que la 
corta se ha de hacer de modo que las secciones 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con 
podón tí otro instrumento cortante y cuidando de 
que después de ejecutada la corla quede bien for
mada la copa de los pies principales y con una 
cantidad de ramaje proporcionada al volumen del 
tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas ó tocoues.

21. Cuando en las corlas á matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de modo 
que fácilmente puedan ser reconocidos y se exa
minarán y hará mención de ellos al hacerse entre
ga del aprovechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se 
conceden para el consumo de los hogares de los ve
cinos que tengan derecho á ellas, no podiendo los 
usuarios cambiarlas ni venderlas ni destiiibrlas á 
otro uso que al mencionado para el que se conce
den, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del 
plazo que exprese la licencia, prohibiéndose la 
concesión de prórrogas para la ejecución de dichas 
operaciones.

24. Eu el caso en que no se consignen en los 
estados del plan ni en la licencia el plazo para la 
extracción de los productos cortados, se entenderá 
que éste es de un mes, contado desde el día en que 
deben quedar terminadas las operaciones de corta.

25. El sitio de la corta deberá quedar limpio 
de los despojos del aprovechamiento y del mato
rral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los 
caminos ya existentes y por los que, en caso nece
sario, se señalen por el funcionario que haga en

trega del aprovechamiento al verificar ésia, 
signándose en este caso en el acta de la opfyl,:1 J 

27. Transcurrido el plazo de ejecución 
aprovechamiento, se practicará el reuonocim1611^ 
final del sitio en que ha tenido lugar y
200 metros alrededor, practicando la opera0ioü 
funcionario del Distrito, nombrado al efecto, a00 
pañado de la Comisión del Ayuntamiento qn® _ 
presa la condición 6.a y, de ser posible, de °°a.L 
reja, de la Gunr lia civil del puesto más ProX11 or 
levantándose acta de la operación, firmada 1 , 
todos los concurrentes á ella y en la cual 90 
constar todos los daños y novedades que se o . 
ven en el sitio en que ha tenido lugar la cor 11 
una zona de 200 metros alrededor. e|

28. De to los los daños que se comentan 6®^ 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 m6 
alrededor, desde el día de la enfraga hasta 0 .D, 
reconocimiento final, así como también de la3sl)1o 
fracciones del presente pliego durante el D31 
tiempo, serán personalmente responsables 1°® .^ 
dividuos de la OomiNión que expresa lacón-1 
6.a, si los hechos no fuesen denunciados dent’1 
los cuatro días siguientes al en que fueron coi® 
dos, expresando los autores de los mismos. efl 

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido, 
la condición anterior, los Ayuntamientos q00 .. 
costa sostengan a gún guarda sometido á Ia9 
cripciones del Cuerpo de Guardería forestal, 
giéndose en este caso, por entero, la respon^^. 
dad al guarda ó guardas encargados de la 011 
dia del monte. . -os

30. El Alcalde hará leer Jos presentes P11 je 
de condiciones á todos los usuarios con objet 
que ninguno pueda alegar ignorancia. .s|6.

31. Serán castigados con arreglo á la le# ¿ 
ción penal de montes los que cometieren ^8®° 
contravinieren de cualquier modo á lo dispu 
en el presente pliego de condiciones.

Zaragoza 22 de Agosto de 1910.—El IngeJ1 e| 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.—Confori®6' 
Inspector general, Aguirre-Miramón.

PUego de condicione» con arreglo al cual deberá 
ner lugar lo» aprovechamiento» vecinales 
dra concedido» para el aho forestal de
191L . ]61
1 .a Será objeto de aprovechamiento veoi0^^ 

número de metros cúbicos de piedra que 6 
estados de Plan se determinen. ,

2 .a Los pueblos que teniendo derecho 01 
aprovechamiento vecinal de piedras quiera0 „ 
nunciar á él, podrán hacerlo puniéndolo en je 
cimiento del Ingeniero Jefe del Distrito deü1'’ ^0| 
los quince días siguientes al de la publicacio0 
Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provino^0' tfl- 
virtiendo que de no hacerlo así será el Ay° {0 
miento responsable del pago del diez por c1^ 
de la tasación del aprovechamiento, aunq110 
no tuviese lugar.

El pago de esta cantidad se hará diez día9^ jo ; 
del en que debe comenzar el aprovechan31®-^ 
procediéndose, si en dicho plazo no ee

M.C.D. 2022
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hecho efectivo, á su exacción por los medios ooer- 
oitivtís que la ley previene.

3 - No comenzará el aprovechamiento sin que 
® yuntamiemo obtenido la necesaria licencia del 
ngpniero Jefe de) Distrito y se le haya hecho en- 
lfga, conforme expresa la condición 6.a, del sitio

p d0 <,6ner Íu£ar el aprovechamiento.
' ., ara obtener la licencia á qne se refiere la 

anterior, es necesaria la presentación en 
as < huirías del Distrito del justifi -ante que aere
óte haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 

esta provincia el 10 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento.

Alcalde pondrá en conocimiento del In- 
g mero Jefe del Distrito los nombres de los Con

jales que constituyan la Comisión del Ayunta- 
Ja T1 ° enear8ada de la custodia y administración 
ue los momes pub icos del pueblo.

b. Antes de comenzar el apr vechamiento se 
annl al Ayuntamiento del sitio en que

1 é hade temer lugar, ejecutando la operación 
asisha 5UTOndel. P;sb;Ít0 «obrado al efecto, 
asistido de la Comisión del Ayuntamiento que ex- 
1^™? a 0<?nd¿,10u anterior y á ser posible de una 
pareja de la Guardia civil del puesto más próximo, 
nnr a eJf.cu®100 de,la operación se levantará acta 
los dan’1Cad0’ 6n a.caal 86 h'rán 00natar todos 
det^ 8e ob8'rven en el sitio en que ha 
200i m 7 ng>ír eí nprovechamiento y una zona de 1 

ocios los concurrentes á la operación, se remitirá
0jle™P!ai'al lugeniero Jefe del Distrito y otro 

mient^ 6U P°der de la ComÍ9Íóu del Ayunta- 

anr’.vA, hl Alca!de repartirá entre los vecinos el í 
,a forma ^ue p-"™6 *»

las^ankraTJbi’er^™,;™10 tenH-á6Ó1° ,6n 

taeión de otrae r ’ 0 Permitiéndose la expío- 
fern-se á piedras “0^;,”° PadÍenll° tambÍÓn ,e" 

“rale eu^tstóívT11*'0 tSn<lrá 1Ugar Preoisa- 
la licencia da1 9 y épocas que' se consignan en 
trauque v a y flend0'^nedado Armiñado el 
plazo sea.aarkJtt0Ci10n de 104 prodaotos dentro del

10» u • ° 6U °S e8ta,dos oorrespoudientes. 
aProvechamtr.?PUU,l° OOmo ^^ento todo 
^nsiguídaT^ l^6 eX°6da d6 la8 entidades 

eboariradn d i ncia) tomando el funcionario ‘^OO 1 que -rea neoe- 
tiempo la Jura dePOder 00in probar en cualquier

11 a maroha del aprovechamiento. 
• Cuando el aprovechamiento se refiera á

la explotación de canteras con barrenos, se ten
drán presentes y observarán con todo rigor las 
condiciones 16, 17 y 18 y cuantas se refieren á la 
seguridad de los obreros y del vecindario, del 
pliego para la ejecución de aprovechamientos de 
piedra por subasta publicado en el número 221 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspon
diente al 18 de Septiembre de 1905, cambiando 
en ellos la persona del rematante por la Comisión 
del Ayuntamiento á qne se refiere la condición 
5.a de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, 
se practicará por un funcionario del Distrito nom
brado al efecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento tantas veces repetida y á ser posi
ble de una pareja de la Guardia civil del punto 
más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
que el aprove hamiento haya tenido lugar y 200 
metros alrededor, levantando acta por duplicado 
de la operación, en la cual harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio reconocido. De 
dicha acta, firmada r todos los concurrentes á 
la operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar en po
der de la Comisión del Ayuntamiento.

13. De todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona de 
2()0 metros a rededor desde que se haga la entre
ga has'a el reconocimiento final, serán personal
mente responsables los individuos que constitu
yan la Comilón á que se refiere la condición 
5.a, si no denunciasen á los autores de los daños 
dentro de los cuatro días siguientes al en que fue
ren cometidos.

14. Se exceptúan de lo expresado en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que á su costa 
sostengan algún guarda sometido á las prescripcio
nes del Reglamento de Guardería forestal, exigién
dole en este caso por en'ero la r?spon^abi idad al 
guarda ó guardas encargados de la custodia del 
minie.

15. El Alcalde hará leer á los usuarios del 
aprovechamiento los presentes pliegos para que 
nadie pueda aleg r ignorancia, haciendo const- r 
que se ha cumplido esta diligencia en las licencias 
que expida.

16. Serán castigados con arreglo á la legisla
ción penal de montes los que cometieren daños ó 
contraviniesen de cualquier modo á lo dispuesto 
en los presentes pliegos de condiciones.

Zaragoza 22 de Agosto de 1910.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael O-tiz de Solórzano.—Conforme: el 
Inspector general, Aguirre-Miramón.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones para el aprovechamiento veci
nal de pastos en los montes de este Distrito du
rante el g/ño forestal de 1910 á 1911.

1.a Serán objeto de aprovechamiento vecinal 
los pastos de los montes que en el vigente Plan se 
consignan para este uso.

2.a Los pastos de cada monte se utilizarán úni
camente en las épocas y por la clase y número de 
ganado que el mismo Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los 
rebaños de ganado lanar guías de ganádo cabrío. 
En los cuarteles abiertos para los corderos podrán 
entrar un 5 por 100 de ovejas en concepto de 
guías.

3.a No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo lá penalidad que deternina el Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, en los terrenos que han sufri
do algún incendio desde el año 1903 en adelante 
en las roturacionés que desde aquella fecha han 
sido reincorporadas al patrimonio común ó que lo 
sean eh lo sucesivo, en los tallares que tengan me- 
noSde dincó años, y en los sitios acotados ó veda
dos que én los estados se designan.

4“ Los pueblos que, teniendo derecho á un 
aprovechamiento, quisieran renunciar á él, podrán 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero 
Jéfe de este Distrito dentro de los 15 días siguien
tes al.de la publicación del Plan en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, advirtiendo que de no 
cutnplir este requisito será el Ayuntamiento res
ponsable del pago del 10 por 100 de la tasación 
aunque el aprovechamiento no se lleve á efecto. 

■ Dichas cantidades se harán efectivas durante todo 
el mes de Octubre, procediéndose á su exacción por 
los medios coercitivos que la ley determina si vo
luntariamente no se verificase el pago dentro del 
etpr sado plazo. . '

5.a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos de pastos á que renuncien los 
pueblos con arreglo á la condición anterior.

6.a Antes de introducir los ganados al a pro ve- 
chámiento de los pastos deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la coi'respondiénte licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal.

7.a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la Oficina del Distrito el documento que 
acredite haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el 10 por 100 del valor de los pastos con
signados en los estados del Plan.

8.a Antes de comenzar el aprovechamiento se 
dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del 
Distrito de haber nombrado una Comisión del 
Ayuntamiento encargada de la custodia y admi
nistración de los montes de utilidad pública, ma
nifestando los nombres de los Concejales que la 
constituyen.

9.B Una vez obtenida la licencia y con asisten
cia de la Comisión del Ayuntamiento, se hará en
trega al Ayuntamiento por un funcionario de 
Montes, del sitio en que haya de tener lugar el 
aprovechamiento, señalándolo sobre el terreno y 
levantando acta de la operación, firmada por to
dos los concurrentes al acó y en la cual se harán 
constar todas las novedades y daños que se obser- .

M.C.D. 2022
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ven en el sitio en que ha de teper lugar y en una 
zona de 200 metros alrededor. ,v '

10. El Alcalde verificará el reparto de los 
aprovechamientos vecinales con arreglo á la ley 
Municipal, teniendo en ouentá los derechos de los 
pueblos mancumunados, si los hubiere, y expe
diendo á favor de cada uno de los usuarios una li
cencia en la qne se expresará el número y clase de 
ganado que el usuario á que se refiere la licencia, 
se halla, autorizado para introducir en el monte, 
ó montes del Ayuntamiento. .

11. Toda lipencia que expidan los Alcaldes, la 
remitirán al Ingeniero Jefe del Distrito, para que 
sea visada por el Ingeniero da la Sección corres
pondiente, sin cuyo requisito no será válida, y 
una vez cumplida esta formalidad, le será entre
gada al interesado, el.cual, á su vez, cuidará de 
que vaya siempre ep poder del pastor . que cuide 
su ganado. ’ , .;

12. Según se dice en la condición anterior, la 
licencia expedida por el Alcalde y visada por el 
Ingeniero de la Sección, estará siempre . en ppder 
del pastor encargado del ganado, siendo obligato
ria su presentación en el Q.cto á cualquier funcio
nario encargado de la custodia del monte que.lo 
exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castiga
do con las mismas penas que si lo fuese todo pas
toreo que se realizase sin cumplir la condición an- 
ricr.

14. ' No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignados. en al 
licencia y acta de entrega y durante el plazo ex
presado en las mismas.

15. La entrada y salida del pastor se hará por 
Ips caminos y veredas de costumbre, y á falta de 
éstos, por los. que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leñas, siendo responsables en los 
términos que previenen el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y dpmás disposiciones vigentes, de 
los daños qqe resulten por infringir esta condi
ción. , - >i

17. Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurriesen si al instalar sus hogares 
no lo hiciesen en los sitios designados por el per

sonal de montes y con las precauciones debida 
para evitar el siniestro. . , 1

18. Los rediles y zahúrdas se construirán!® 
los sitios que designen los empleados de Mon 
y empleando pará su construcción las leñas des 
gadas y las que constituyen la maleza del in,on 
exigiendo en otro caso las responsabilidades a q 
haya lugar. . . .

19. Terminado el plazo del aproveohamien 
se considerará acotado el monte y se verificará o 
reconocimiento, al cual asistirá, como á la entreg^ 
la Comisión dél Ayuntamiento á que se refiere 
condición 9?, un funcionario de montes y el 
local, los cuales firmarán el acta de la operad 
en la cual se harán constar todos los daños 9a® 
observen dentro de los límites del aprovechanii® 
to y en una zona de 200 metros alrededor. ,

20. Los individuos que compongan la 
sión á que se refiere la condición 9."’ serán P6^ 
nalmente responsables de los daños que se 
en el sitio en que tenga lugar el aprovechamieu 
y en una zona de 200 metros alrededor, desde 
se haga entrega del monte hasta que se .verlJ^sj 
el reconocimiento de que habla la condición Ju, 
no hubieran sido denunciados los autores de 
mismos dentro de los cuatro días siguientes al 
que se cometió la falta. , 6

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido 
la condición anterior los Ayuntamientos que a 
costa sostenga algún Guarda sometido á las pr 
cripoiones del Cuerpo de Guardería forestal, 
giéndosé en este caso por entero la respousabi 
dad al Guarda ó Guardas encargados de la casto 
del monte. -

22. El Alcalde hará leer los presentes P'16.^ 
de condiciones á todos los usuarios con obje 
de que ninguno pueda alegar ignorancia, hacieti 
constar en las licencias qúe expida que se ha cu 
plido esta condición. . ...

23. Serán castigados con arreglo á la leg’61^ 
ción penal de Moptes, los que cometieren dafioa 
contravenciones je cualquier modo á lo dispU6 
to en el presente pliego de condiciones. , .

Zaragoza 22 de Agosto de 1910.—El Ingeni6^ 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.—Conforme: 
Inspector general, Aguirre-Miramón.

M.C.D. 2022
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